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Art. 1 - Los contribuyentes y responsables comprendidos en las disposiciones de la Resolución General 

Nº 2.233, sus modificatorias y complementarias, a efectos de cumplir con las obligaciones de información 

e ingreso de las retenciones y/o percepciones que efectúen a partir del día 1° de enero de 2021, deberán 

utilizar el programa aplicativo denominado “SICORE - Sistema de Control de Retenciones - Versión 9”, 

que se aprueba por la presente. 

Las novedades, características, funciones y aspectos técnicos del referido programa podrán consultarse en 

la opción “Aplicativos” del sitio “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar). 

 

Art. 2 - Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación 

en el Boletín Oficial. 

 

Art. 3 - De forma. 

 


